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Información Sindical: La presente publicación está amparada por la ley y debe ser expuesta en los tablones 

informativos de cada Centro de Enseñanza de la Comunidad de Extremadura. Su no distribución y exhibición suponen 

un delito de obstrucción a la labor sindical. 

 

Baremos de oposiciones para el 2012 
 

Con el nuevo sistema ordinario de oposición, regulado por el “R.D. que aprueba el 

reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a 

que se refiere la LOE (BOE 02-03-07)”, se aplicará un nuevo baremo de méritos a partir de 
las oposiciones del 2012. Os exponemos a continuación un estudio comparativo entre el baremo 

vigente en las oposiciones del 2011 y el que se aplicará a partir de 2012. 

 

 
 

Con carácter general a partir del 2012 la puntuación máxima de 10 puntos en la fase de 

méritos se podrá conseguir de entre 12 puntos posibles, no de entre 13 como el sistema actual. 

 

En el apartado I disminuye la valoración de la experiencia docente, con un máximo 

posible de 5 puntos, hasta ahora eran 7 puntos, que pueden obtenerse en 5 años como máximo, 

mientras que hasta las oposiciones del 2011 serán 10 años. 

 

En el apartado II se revaloriza la formación académica con un máximo de 5 puntos, frente 

a los 4 actuales, y desaparecen los cursos de formación permanente de este apartado para pasar 

previsiblemente al apartado III. 

 

El apartado III, de otros méritos, es el único que mantiene la puntuación actual con 2 

puntos debiendo establecerse entre el Ministerio y las CCAA los méritos a valorar en dicho 

apartado, siendo previsiblemente los mismos que estaban establecidos hasta el año 2006. 
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Apartado I. EXPERIENCIA DOCENTE 
 

 
 

Disminuye la valoración de la experiencia docente a 5 puntos siempre que dicha 

experiencia haya sido obtenida  en centros públicos y en el mismo cuerpo (sea el de Maestros o 

cualquiera de Enseñanzas Medias) y de 2,5 puntos si la experiencia es de un centro privado-

concertado. 

 

Se introducen cambios en las puntuaciones por cuerpo, especialidad, años y meses tanto en 

la enseñanza pública como en la privada-concertada. 

 

Se puntuarán 5 años de experiencia docente como máximo.  
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Apartado II. FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

 
 

Durante el sistema transitorio este apartado del baremo se llamaba Formación académica 

y permanente, a partir del sistema ordinario en el 2012 será solo Formación académica. Se 

mantiene como siempre, excepto que ya no se baremarán los cursos de formación permanente en 

este apartado y que en lugar de 4 puntos se pueden obtener hasta 5 en este apartado. 
 

Apartado III. OTROS MÉRITOS 
 

Conserva la misma puntuación total de hasta 2 puntos, debiendo establecerse entre el 

Ministerio y las CCAA los méritos a valorar en dicho apartado. Se supone que previsiblemente 

será igual que el sistema anterior al transitorio, así en este apartado se incluirían los cursos de 

formación permanente, las publicaciones, exclusivamente para la especialidad de Educación 

Física tener la calificación de “Deportista de alto nivel” y para el Cuerpo de Música y AA.EE. 

los méritos artísticos (composiciones, premios…).  


